
EL SINDROME POST ABORTO
Autores: Zahra Alsakka Payan, Mª del Mar Hernandez Flores; Francisca Fernandez de Benito

OBJETIVO

Conocer como afecta y la  consecuencias 
que puede ocasionar el SPA a las

mujeres y a sus parejas.

METODOLOGÍA: 
Para la realización de este 

trabajo hemos llevado a cabo 

una revisión bibliográfica en 

bases de datos de salud como 

Scielo, Elsevier y Lilacs. Se 

incluyeron en la revisión tanto 

artículos originales como 

revisiones, de alcance 

nacional e internacional.  Se 

seleccionaron los trabajos 

publicados entre 2000 y 2014.

RESULTADOS

El aborto es uno de los problemas socio-sanitarios de mayor 

actualidad, sobretodo el inducido, es muy complejo por tener carácter 

médico, jurídico, moral, sociológico, religioso, y demográfico.

Las consecuencias psiquiátricas tras un aborto pueden dar lugar a 

trastornos psíquicos, englobándose dentro del diagnóstico “Síndrome 

Postaborto”.La mayor parte  de los trastornos aparecen en mujeres 

que ya tenian trastornos psicológicos previos.

CONCLUSION 

la investigación demuestra claramente que el 

aborto realizado, a petición de una mujer no 

suele tener consecuencias psiquiátrico, los 

problemas surgen sólo cuando la mujer se 

somete a la interrupción del embarazo como 

resultado de la presión de los demás.

Por tanto el descubrimiento del SPA es algo  

novedoso y hay mucho desconocimiento sobre 

él, por lo que es de gran importancia conocerlo 

para poder detectarlo y tratarlo precozmente. 
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